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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS 127 DE OCTUBRE S.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7170211 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JIMENEZ ROMAN RODRIGO JAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/01/2008 9:56:29 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS 12 DE OCTUBRE S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 23/08/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

OS 

DR/ VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
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JARAMILLO ARTEA 

BANCO MM ¿Re 
JARAMILLO ARTEAGA      

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPYY? 

  

<Q 

Quito, 24 de Julio de 2008 LA No. 90400007 zx 
25 

Hemos recibido de los señores: : la cantidad de: 

¿ Segundo Manuel Morocho Quilumba US$ 300.00" 
+ José Serafín Flores Morales US$ 300.007 
y Alejandro Pujota Cuzco US$ 300.00 

+ Segundo José Salazar Vásquez US$ 300.00 
£ José Antonio Andrade Vásquez US$ 300.00" . 
. Laura Marina Shuguli Pallo US$ 300.007 
¿ José Luis Soria Chipantashi US$ 300.007. 
+ Edwin Patricio Gómez Torres US$ 300.00 

Liz María Chunchi Paute US$ 300.00 _ 
. César Gonzalo Tipán US$ 300.087 
Carlos Edgar Morales Vasquez US$ 300.00 

. Wilmer Wladimir Aucatoma Gualoto US$ 300.007 
Juan Carlos Gallo Torres US$ 300.00” 
Manuel Emilio Almeida Espín US$ 300.00. 
Germán Filiberto Quito Yaguana US$ 300.00” 

' Marcelo Washington Velastegui Cabezas US$ 300.00 
A e e 0 e 

TOTAL: USS 18000 

Cuatro mil ochocientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: Compañía de 
transportes pesados 12 de Octubre s a. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la 
nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación (que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un 
certificado de la perintendecia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha 

te concluido. 

  

     

   

p/ no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
¡persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la devolución del 

 



  

BANCO MM He 
JARAMILLO ARTEAGA 

  

valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,5% desde esta fecha hasta la de su cancelación, 

siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 31 días o más. 

    

    Oficial 132 

  

Firma Autorizada 

   



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 030-CJ-017-2008-CNTTT 
CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL D£ TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

    
e 

Que, los integrantes la Corrpañía en formación de Transpo de Carga Pesada 
denominada “COMPANÍA DE TRANSPORTES PESADOS 12 BE OCTUBR .A.”, 
con domicilio en ly Parroquia Pomasqui, Provincia de Pichincha, han spgHtitado a 
este Consejo el ¡forme previo su Constitución Jurídica, con la Momina de 
DIECISEIS (16) integrantes esta naciente sociedad. 

  

   

    

   

   

  

    

  

Que, el Proyecto de Minuta"ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, CógiBos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legxles y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

' Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumpiirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara un máximo de DIECISEIS (15) cupos, debiéndose considerar en 

la concesión de permiso de operación únicamente a los accionistas que se 

presenten con unidades 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 165-CAJ-017-C]- 
2008-CNTTT /rertomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 

favorable pafra la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
Targa Pésadá denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 12 DE 

AJIz .”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

* 

      
o 

RESUELVE: sm] 
E] 

il. Emitir informe favorable previo para que la Compañía E 

     

Transporte de Carga Pefada denominada “COMPAÑÍA DE TRAS 
PESADOS 12 DE OCPUBRE S.A.”, con domicilio en la Parroquia Pomasqui 
Provincia de Pichincha pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuercia no implica autorización para operar dentro del 

” transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia cictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su-Segunda Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 18 de Junio de 2008. . AO YT. 
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EMILIO NAVARRO MORENO 

NOTARIO 
PLAZA ISABEL LA CATOLICA N*2, 2”. 
Teléf: 958 221530-Fax: 958 221572 
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e 18009 GRANADA 

  

  
     

“«ESPRITURA DE PODER» 
e 

NÚMERO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA. --============ 
e e 

e e 

En GRANADA, mi residencia, a cuatro de Julio de 

ye mil Och0. TIT 

Ante mí, EMILIO NAVARRO MORENO, Notario de esta 

O 
£2
15
 

Capital y del Ilustre Colegio de Granada. ---====-=-== 

== COMPARECE === 

DON JOSE LUIS SORIA CHIPANTASHI, Y de 

nacionalidad ecuatoriana, residente en España, 

mayor de edad, Casado con María Cajamarca, vecino 

de Castell de  Ferro- Gualchos, provincia de 

Granada, con domicilio en calle Riscal Poniente, 2; 

con Permiso de Residencia y N.1.E.: xX3689572G, 

4 eN 
vigente. ========----- ÓN 

| =— INTERVIENE 

En su propio nombre y derecho. ----=====-===T==-= 

Me aseguro de su identidad por la documentación 

reseñada. Tiene, a mi juicio, la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente ESCRITURA DE 

PODER, y al efecto: === TT TT
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El  compareciente confieren poder bastante, 

cuanto en Derecho se requiera y sea necesario, a 

favor de DON FRANCISCO TAPA CRIOLLO, mayor de edad, 

casado, vecino de San Antonio de Pichincha -Quito- 

“. Ecuador, con cedúla de ciudadania de su pais numero 

170449808-6, para que en su nombre '. y 

representación, aún cuando se incida en la figura 

juridica de la autocontratación o existan intereses 

contrapuestos, actúe con las siguientes facultades: 

a) Para que en nombre y representación proceda 

a la firma de la Escritura de Constitución de la 

Compañía de TRANSPORTES PESADOS DOCE OCTUBRE, S.A 

ante cualquier Notaria pública del país. -—--"-"-“==--- 

b) Para que a nombre y representación acuda 

“ante el Consejo Nacional de Transito y Transporte 

A MES 
Terrestre *a realizar cualquier tipo de perémite 

administrativo y jurídico que se requiera. ==-=--=--    

    
        

  

d) Para quelen nombre y representación acuda 

ante la CO E a la revisión mecánica del 

vehículo de 

de Tránsito dofrespondiente a matricular el carro. 

e) “Para hue en nombre y representación pueda 

asistir a lás Asambleas Generales y Extraordinarias   
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que la compañía de Transportes Pesados Doce 

Y . 
Octubre, S.A. , convoque para el efecto, así como a 

/ ! . A 
e 

elegir con voz y voto a los dirigentes de la y 
r 

A Ze 
/ compañía. o 

En fin el mandatario quede con todas las 

facultades que establece el articulo 44 y 

siguientes del Código de procedimiento Civil 

vigente, de tal manera que no se alegue falta de 

poder en el ejercicio del mandato y de esa forma se : 

cumpla con la voluntad del porderdante. =-=—=—=-=—==--- 

Y para ello firme cuantas instancias, escritos 

y documentos sean necesarios o convenientes. ------ 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION. =-=—======= ATT 

Do 

De acuerdo con lo establecido A” la Ley 

orgánica 15/1999, el compareciente queda informada 

y acepta la ¡incorporación de sus datos a los 

ficheros automatizados existentes en la Notaría, 

que “se conservarán en la misma con carácter 

confidencial, sin perjuicio de las remisiones de 

obligado cumplimiento. Su finalidad es realizar la 
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5% formación de la presente escritura, su facturación 
. a 

oa : , e 
y seguimiento posterior y las funciones propias de ei 

a) 
oa Zo 

la actividad notarial. La persona responsable de 
co 

ello será el Notario bajo cuya custodia se 

encuentre este protocolo. =-======-=-=-- TOTO TT TTTA TT 

Leo por su elección cuanto antecede y enterado 

de su contenido, se ratifica y firma. “=== 

De identificarle conforme al articulo 23 de la 

Ley del Notarido, y de todo cuanto va consignado en 

este instrumento público, se redacta conforme a 

minuta al escrito presentada, extendido en dos 

folios de serie y números: el presente y el folio 

anterior en orden correlativo, yo, Notario, doy 

fe.- 
  

  
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA.   
  

Está la firma del compareciente. ===" 

Signado. EMILIO NAVARRO... Rubricado y sellado. - 
E eN A 

DOCUMENTOS UNIDOS: === ooo ooonooooooo- 
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     DOY FE de que es copia autorizada de sñ ma 
obrante al número indicado al principio vie 
protocolo general corriente, donde dejo nota de 
esta saca, y para DON JOSE LUIS SORIA CHIPANTASHI, 
expido copia en tres folios de la serie 8N, números 
8759388 y los dos folios anteriores en orden 
correlativo . En GRANADA al mismo dia habil de su 
otorgamiento. o    

    
  

'APOSTILLE L. 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País ESPAÑA 
El presente documento público 

2. hasido firmado por D. Emilio Navarro Moreno 

quien actua en calidad de NOTARIO, 

4. y está revestido del sello/timbre de su oficina de 
Granada: 

e 

ie
 

CERTIFICADO 

5. En Granada 6. el día 04-07-2008 

7. por D. Manuel Rojas Garcla-Creus, Notario de 
Granada, y Tesorero de la Junta Directiva del Ilustre 
Colegio Notarial de Granada, actuando en funciones 
de Decamx y por delegación expresa del mismo. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Harórna Tome nota alo margen de la matriz de Constitución de La 

corbaciía DE OTRANSFORTES PESADOS 12 DE OCTUBRE S.fca, de fecha 

veinte y cuatro de —iualia. del dos mil ocho, la AFROBACIÓN. 

mediante Resolución —Ríúmera cero. Gcháhe punta punto dd punto 

cero cera tres mil doscientos *einte y siete, de fecha catorce 

     

  

de agosto. del dos mil ocho, Er anita, 4 veinte y cinco. de 

agosto delo dos mid ocho. 
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MOTARTIO VIGESIMAO SEFETIMO DEL CAamTOR QUTTOo 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOMN QUITO 

  

UI 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADO, de 14 de agosto de 2.008, bajo el número 3167 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADOS 12 DE OCTUBRE S.A.”, otorgada el veinticuatro de julio del año dos mil ocho, 

ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada Resolución, ; / IS GARÍAAR jad : a Jo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975 publicadoyatf crio o O q s cd 8 de 29 de agosto del mismo año.- 

    
       

Se anotó en el Repertorio bag el aúi co de septiembre del año dos 
mil ocho.- EL REGISTEBP NÑ    ) O R 

RG/mn.- 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR == 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS as 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

n24776 

Quito, aro 
2 5 SL. usd 

Señores 

BANCO MM JARAMILLO ARTEAGA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS 12 DE 
OCTUBRE S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
a 

Ñ (E 

Dr. Víctor Cévallos Vásquez 
s ETARIO GE 

    
   


